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PODER EJECU TIV O

«U BRRA  —Se manda que se practiquen los exáme
nes en la Escuela de Cadetes—Se autoriza el gas
to de f  58.25.

INSTRUCCION PUBLICA—Se nombra un profesor 
—Acuérdase un presupuesto—Se hacen unos 
nombramientos.

AVISOS.

ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE

D ecreto  nüm . 39

I*a A sam blea  N a c io n a l  Oo n s t it ü y k n t b

DECBETA.

Artículo único.—AprnóbHsc el acuerdo de 
19 de febrC'-o próximo pasado, del Poder 
Ejeoiitivo, po' et cual merece aprobación 1h 
contrata ordebrada entn; el Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Fomento y Obras 
Públicas y los seflores Enrique A. Speara, 
por si y en representación de don Emilio 
Koenenian y don Eduardo Or ióDez, en re-
[iresentación de don Alfredo del mismo ape- 
lido, para la construcción de un ferrocarril, 

desde un punto de la Bahía de Trujillo, has
ta Talai'.ga 6 un punto en el valle dei mismo 
nombre; la que literal menta dice;—“ Teguci- 
galpa: 19 de de febrero de 1904.—Oon vista 
del contrato que liice:—Emilio Mazier, Siib 
aecretario de Estado en el Despacho de Fo 
mentó y Obras Póblicaa, en representación 
del Gobierno ríe la Repábüca, que en ade
lante se de!i' núnará, el Gubiorno, por una 
parto, y don Enrique A. Spears, Ingeniero, 
casado, veruno de esU ciudad, por si y en re- 
presentacióti de don Emilio Koenetnan, tam
bién Ingenioro, Casado y vecino de Tinjillo, 
J don Eduardo Ordóflez, en rcpreseatacióu 
de su hermano don Alfredo del mismo ape
llido, militar, casado, ve ;iao de Iriona, to
dos mayores <le edad, y que en adeiaute se 
deuomiii.ji Ao lo.! tlonoeíio.n ui-.s, por otra, 
han con V-.,. ,i 1) t-n eoU'bnii- \ al efecto cele
bran el eoi:t;' t.. .ji;jcifcnt ■:

C APITUI.O I
Del Ferroí-arrü de Tmjülo á Olanvhtto.
Articulo. 1 .'—1,03 C(inceíioiiari'>s se obli

gan á Cuuftruir, (ii.r su cuenta, uu ferroca
rril desde un punto un ja B .lib. do Trujillo, 
hasta Olaiichito ó á un punto á su altura en 
la cuenca del rio Aguán, punvis que serán 
elegidos por los Conceaioüariüs, dentro de un 
aflo, contado de la fecha eo que este contra
to sea aprobado por el Oongrueo Nacional.

Art. 2."—Para la construcción del ferro
carril, el Gobierno codo á los Concesionarios 
derecho de vía, en una faja de terreno de 
propiedad nacional, de ochenta metros de 
anchura, que se reducirá á cuarenta metros, 
cuando la línea pase por oiuiades, pueblos, 
aldeas ó caseríos y se aumentará hasta lo que 
sea necesario, en los casos de cortes, rellenos, 
etc., lo cual se indicará en el plano oue los 
OonceeinnarioB someterán á  la aprODactón 
del Gr-bierno.

Art. J.®—Para todos los efectos legales, la 
obra del ferrocarril se considerará de neeeai- 
sidad y at:lii|al pública.

Art 4.’—Dentro del término de un afio, 
Ct'.ntH.lo de-de la fecha en que éste contrato 
sea »].robado por el Congreso Nacional, los 
Coii'-esionarios deberán practicar, á su costo, 
un tr.a:o preü nlüar de la linea, del cual pre 
aent.tran utt plano a! Poder Ejecutivo, para 
su aprobación; y sólo podrán desviar la linea 
en construcción del trazo aprobado, cuando 
circunstancian especiules así lo exigieren; pero 
Biompre con previo aviso a! Poder Ejecutivo 
y su aprnhu.úón. Doiitro de este mismo 
tiempo se ií' li :ará al Cdobierno para su debí 
da aprob.’.. ió(i, el 3!itema y condiciones d.?l 
ferrocarril q;i • se empleara; pero sietnpr<) aa 
rá de Stond-irt Gnuge ó de vía ancha.

Alt. 5 “—l)t itro dal término da seis me
ses, oontaies .jeS'le la fecha en que fuese 
aprobalc po! c Poder Ejecutivo el trazo de 
que se trata -<ii d  artículo anteri«rr, los Cou- 
cesionari)- l•■'b̂ ráll .lar á la eou'-
trncclóa r*-! f.-iTocain' y deberá ({ued ii- i.)' 
minada, á ai •-■k t:.r !h-. en lio- afios, saiv.> c.a 
80 fortuito o fu ozi •eavor, le-ioUn-ot'* ■ lu- 
probidofc, 101 c-so el G.ibtr*fUo ro.o'eiii'
rá una pró''ri'í <, oor oo oinz.i i¿nal to inpo 
perdido y la mitad.

Art. b. —-os ti )o “i'si OI iri >s tienen de 
recha de vi» or -i ¡ner ioo ,,lo f, rro. .irnl, 
tanto por tierra c-;rm por ¡loo.i, entea-liéo- 
dose respe.'Co a lo úitici» en cuanto a les 
puentes, inuelles y emb tica bo 03, y, además, 
en el triiyect.) comurendi io eti're la l'iiea y 
las estaciones parí focrzis d>- agua (;u- futíRc 
necesario BrtablC'V'r. Cuando se coin'-ure 
sen puentes roiire rica navegables, deu3ü ser 
de tal m«i!tíra qvie n<: ii0 |ii iaa U n-.vegaciiSii.

Art. 7.*'—El f urr.i.'ar.'il, al abrirse al aer- 
vicin público, d 'b  ra e-i,ar equiivid.) v pro
visto lio suíicieiite fue'zj niotiiz, j.rrro. pura 
[USajeros y pura carga, hen umier.t ,s r de
cías rt •ce-ori iS loe esaí ios, ti>00 o> c;o-:i d.'bera 
au:tiuMture« loi.fonn 1 .d crali -o I > es ja.

Art 8.''—Los Cuii i' Hiou le-nLuiu de 
re dio .>e explot-.r li ho f rro .urril, oa toilo 
ó en p a rle , á .nedulu qu-j vay* Cou-icruvón- 
Jose y ¡ibriéndose n' púb!t.;o, de .;oiif'.ruii- 
Jad coü la.s sigcieiites condi nroie 1;

a) Loa Concesion.iri ,8 f tr:n irán y [inbii- 
carau regUmentoB, lo mismo qii.i uuu tarifa 
para carga v pasajeros.

i) La tarifa no podrá establecer precios
más altos, por kilómetro, por el acarreo de
DQa tonaiada de carga ó la conducción de

ana persona, qne loe que ahora se cobran,
también por kilómetro, en la linea férrea 
existente entre Puerto Cortés y La Pimienta.

c) Los precios da tarifa por fletes, para
los productos de Honduras, serán tan bajoe 
como sea posible, atendiendo á la compensa
ción razonable por el servicio, el riesgo y ca» 
pital ii.vorti'lo; pero eu ningúri caso podrán 
ser oblig.idoa los Concesionarios á transpor
tar dichos productos 6 cualc.squiere carga y 
pasajeius por alertos del costo del servicio, 
láiáa un veiati'-inco por cierno.

d) L'.» reglamcntis j  tarifas de dicho fe- 
rrocariii, se notitii^arán al público, fijÁndo- 
losen Unías las estaciones de ia linea, y publi
cándolos trimestalmente en el periódico ofl- 
cial. Los cambios de la tarifa se pabiiearáo 
de la misma manera.

e) No se permitirá á I >s Concesi.inarioe
ninguna preferencia i.i f.ivoritiamo á perso
na ó empresa alguna, debiendo ser la tarifa 
igual para todos; pndiendo, sin embargo, los 
Goncesloaarios. rebajar los derechos de fletes 
media;! te contratas especiales sobre
can iudividuos Ó compafiias para la trans
portación de inmigrantes, cplrihos, nfaquina- 
rias, p/üductos ó materia^s destinaiios para 
el servicio de empresas,.jrtfportantes, con el 
fia de deaarrollar las' ri.qucfas naturales del 
país, lu mismo que para la trauaportación de 
los productos de tales compafiias. Por otra 
parte, loa Concesionarios se comprometen á 
dar iguales condiciones favorables á cualquier 
compaU’.i organizada bajo las leyaa de lion- 
iiuras, q le tenga empres.'S de condiciones 
aiiÁlog.íS a las arriba meucionaias.

f )  L.ts r.'giauieatos y titif.iS que se men- 
t'ioiii.n en ios inciso» iint<-; ii>res da este arti
culo, serán sometidos previa ninte á la apro
bación du] tinpremo liubierno, lo mi mo que 
cualquier Hlleración eu ébas.

-Art. —Los Ooiuiesionarioa tarolráu de
recho de hacer y publicar, do acuerdo coa las 
layt's y autoridades hondurenas, reglamentos 
pai-a las transftócioiies y para el mantenimien
to del orden W» los trenes, estaciom 3 y prr- 
piedailes dsl ferrocarril. Las autoridades 
prestai án sa cooperación ,jara el cu.mpliiuieu- 
i-o de los reglamentos expresados, una vez 
que sean aprobados por el Gobierno. Es e r-  
rendido que loa Concesionarios y todos loa 
empleados óe !a empres i, estarán sujetos á 
las leyes y autoriil.idos de Honduras, y goza
rán, conforme á la ley, de ios mism Uere- 
i lics civiles quo los h jodureOoa.

Art, 10 —Loa Coniiesiíiiuriis teudráu de
recho de tcaivr diner I a prést.mio par.a la 
coMSlracción, «quipe, maacc jimiento y fun- 
cionainitíuto del f.c rooarril y 8us depen leu- 
clns, lo inisrno que de emitir bonos ú otraa 
obligaciones legales con el mismo objeto v do 
-asegurar el pago de las mismos con híp<>t.'ca 
de dicho ferrocarril, o do cualquier p.trw de 
él, coa sus accesorios, sus privilegios y fran
quicias; también tendrán los Concesionarios 
el derecho de vender, arrendar, asignar ó 
traspasar á cnalqniera persona, corporación A
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compafiía, excepto á Gobiernos 6 corpora
ciones oficiales, extranjariis <1 sus represen- 
tantes, cu todo ó en parte, las propiedades, 
derechos, privilegios, ganancias, beneficios, 
terrenos ó minas que les pertenezcan ó ad
quieran bajo las coniicionea que tengan á 
bien, con aujeci^n, empero, a las obligacio 
nes V estipulacionna de este contrato y leyes 
de Honduras, cx epto á gobiernos pxtranje 
ros y A corporaciones también eitrarij iras de 
derecho público.

A rt.' 11. — Es entendido y convenido que 
todo lo que en este contrato se refiere á los 
Concosionarioi, se aplicará tanto en los de 
rechos como en las obligaciones á sus asig 
natarios ó sucesores

Art. l 'í .—Loa Ooncesionarioe reeibirén, 
una vez concluida y equipada la línea férrea 
hasU Olanchito, una área de qulentas hcc 
táreas de terrenos nacionales, por cala kiló
metro de línea. Los Concesionarios podrán 
excoger estos terrenos desde que comience la 
oonstrncoión de la linea férrea, donde más 
les convenga, siempre que dichos terrenos 
sean libres y su enagenación ao esté prohi
bida por la ley. Estos terrones se darán en 
lotes de mil hectáreas cala uno, alternados á 
cada lado de la línea con otro igual para el 
Qob'erno, donde los haya nacionales. La 
medida se har.á por un Agrimensor nombra* 
do por el Gobierno, y los gastos que ella oca
sione serán de cuenta de los Concesionarios, 
inclusive, los de los lotes correspondiontes al 
Gobierno.

Art. 13.—El Gobierno se compromete, 
desde que el presente proyecto de contrato 
tenga fuerza de ley, hasta tres afios después, 
á no vender ni enagenar los terrenos naciona
les situados en una faja de veinticinco kiló
metros á cada lado de la linea férrea. Los 
OoncesionarioB recibirán, si así lo desean, un 
título provisional por los terrenos excogidoe, 
en cuanto se haya terminado la medida. 
Este título provisional se cambiará por defi
nitivo, al concluirse la linea hasta Olanchito. 
£ q caso de que no se encontrasen terrenos 
nacionales dentro del límete de que trata es
te articulo, los Goncesíonarios tendrán el de
recho de excoger y medir la cantidad corrée

les, como rocas, piedras, cal, etc., que se en
contraren en terrenos nacionales y ejidales; 
pero en este último caso sólo cuando estén 
desocupados.

¿) El libre uso, para fuerza motriz del 
agua de las corrientes naturales adyacentes 
cincuenta kilómetros al ferrocarril, sin per
juicio de la navegación y de los pueblos que 
se utilicen de esas aguas para su servicio or
dinario.

c) El libre uso de las cantiiadas de carbón
y petróleo que se necesiteu para el funciona* 
miento de la empresa, que fuesen encontra
das por los Concesionarios ó sus empleados, 
dentro de una faja de cinouenta kilómetros 
en cada lado de la línea férrea.

á) El uso de los terrenos nacionales que 
sean necesarios para construir diques, mué 
lies, desembarcaderos, oficinas, estaciones, 
talleres y bodegas para el servicio del ferro
carril.

e) Exenci.ón de todo impuesto fiscal ó mu
nicipal, ordinarios y extraordinarios, para 
lo que se relaciona con la construcción y 
mantenimiento del ferrocarril.

/ )  Exención del servicio militar y de los 
ejercicios doctrinales, de los empleados ma
triculados, en tiempo de paz, y en tiempo de 
guerra, de los indispensables á la empresa, 
sin exceder el número ordinario al general
mente ocupado en tiempo de paz.

Art. 18.—El Gobierno otorga á los Con
cesionarios la facultad de importar al país, 
libres de derechos de Aduana y de todo im 
puesto fiscal 6 municipal, establecidos ó por 
establecerse, las maquinarias, carros, rieles, 
herramientas, aceites, dinamita y otros ex
plosivos, y, en general, todos los artículos, 
materiales, etc., durante la construcción de 
la linea y sus ramales, necesarios para la cons* 
tracción, eqnipo, mantenimiento, adminis
tración y fnneionamiento del ferrocarril y 
todas sns dependencias; sin embargo, no 
comprende esta autorización ninguna clase 
de licores oí artículos de lujo. La franqui 
-cía para la introducción de ropa y provisio
nes de boca sólo será mientras se construye 
la linea y sus ramales.

Art. 19.—El Gobierno otorga á los (Jon-
pondieute de terrenos nacionales, libres y cesionarios el derecho de co.ustruir, equipar y 
disponibles, y cuya enagenación no esté pro-¡mantener el ferrocarril y el de poseerlo en 
hibida por leyes existentes, en otras partes | propiedad, administrarlo y hacerlo fundo- 
de la República, alternados en iot-¿s de m iljuar, libre de todo impuesto. Ucencia, contri- 
á dos mil hectáreas. ibucióa ó cargas públicas de cualquier natu-

Art. 14.—Se entiende que los Üoncesiana ¡raleza, ya sean nacionales ó municipales, 
ríos recibirán por cada ramal del ferrocarril salvo las e-stipulaciones de este contrato.
qne puedan construir, conforme á este con 
trato, y que no baje de quince kilómetros de 
longitud, la mitad de los terrenos concedi
dos para la línea principal.

Art. 15.—Bn el caso imprevisto do qne ca

Art. 20.—Los Concesioüarios se obligan á 
construir un muelle en el punto más conve
niente de la Bahía de Trujillo, en conexión 
con el ferrocarril, del cual presentarán un 
pIano*al Poder Ejecutivo al mismo tiempo

duque esta concesión, las personas ó compañías ¡que el plano de la linea da que habla el srtí
que hayan adquirido terrenos bajo el título 
provisioual de que trata el articulo 13, pue
den obtener un título definitivo por dichos

culo 4.“, con el derecho de cobrar muellaje 
durante el tiempo de esta concesión, sin que 
el impuesto que su cobre pueda ser mayor

terrenos, conforme á la Ley Agraria ó la Ley que la mitad del actualmente establecido en
de Agricultura, entencCS vigentes. Pnortm T.* farífa ,1* iniiulla

Art. 16.—Los Concesionarios tienen el de
recho de construir y mautener lineas telegrá
ficas y telefónicas ó cualquier otro aparato 
de comunicación rápida que usarán exclusi
vamente para el servicio de la empresa. Di
chas líneas no se pondrán al servicio público 
salvo previo arreglo especial con el Gobierno.

Art. 17.—Para la construcción y mante
nimiento del ferrocarril, el Gobierno dá á 
los Concesionarios, los siguientes derechos, 
exenciones y privilegios: 

a) £1 derecho de cortar y usar las made
ras de terrenos nacionales que sean necesa
rias para ia construcción y mantenimiento 
del ferrocarril y sus ramales, exceptuándose
fara la alimentación de las locomotoras, 

odrán usar también de los demás materia

Puerto Cortés. La tarifa de dicho muelle 
se someterá á la aprobación del Gobierno. 
Asimismo tendrán los Concesionarios la 
obligación de construir en el curso ó ec los 
extremos de la linea 6 ramales, los muelles 
que sean necesarios para el servicio de la 
empresa, en las mismas condiciones del pre
sente artículo, en cuanto al pago del muellaje.

Art. 21. — Los Concesiooarioa tienen el de
recho de introducir al país, para emplearlos 
en loa trabajos del ferrocarril, los operarios 
que sean indispensables, excepto chinos, los 
que sólo podrán ser admitidos previo arreglo 
especial con el Gobierno

Art. 22.—Los empleados extranjeros de 
Iq empresa, los colonos 6 inmigrantes no esta
rán sujetos, durante diez años, á tasas ni im

fiscales por la introducción de maquinaiias, 
herramientas, inatrninentos y libros, en el 
mismo tiempo; además, pueden introducirá! 
país, librea de todo derecho, los muebles y 
efectos personales que traigan consigo á sn 
llegada.

Art. 33.—Los Concesionarios tienen el de
recho de deniinoiar y adquirir las minas qee 
ellos descubran dentro de ochenta metros á 
cada lado de la linca férrea. Desde que se 
deposite el tr.azo del ferrocarril en el Minis* 
terio de Fomento, el Gobierno c.o otirgará «n 
los tres años siguientes, ni zonas minerales, ni 
minas dentro de los límites mencionados en 
este artículo. El denuncio, la medida, pago 
de paterit-'s y titulo de .líchas minas, se suje* 
taran á las disposiciones <lel Código de Mina
ría.

Art. 34.—El Gobierno se obliga á no otor
gar concesión alguna para la constriuición ds 
ninguna linea férrea paralela á la presente, 
dentro de una distancia de cuarenta kilóme
tros á cada lado de la misma; pero es entendido 
que á todos aquellos ferrocarriles que tengan 
dirección distinta á la de que trata este 
contrato, les será permitido que crucen éste, 
con tal que los puntos en que terminen die- 
ten más de ochenta kilómetros de ella en el 
interior.

Art. 25.—El Gobierno otorga á los Oon- 
zesíonarioa el derecho de preferencia para 
construir ramales del ferrocarril á puntos' 
convenientes; pero si otra persona 6 compás 
flía ofreciese construir ramales á dicho ferro
carril, loe Concesionarios tendráu que deci
dir, dentro de noventa días después de ser 
notificados por el Gobierno, si coiistrnyea 6 
no el rama) solicitado, bajo las mismas con
diciones propuestas por esta pers-ina; y en 
caso negativo, el Gobierno podra conceder á 
quien tenga á bien, el derecho de hacerle. 
Todos los ramales construidos por los Con
cesionarios, excepto éste qne se acaba de ex
presar, gozarán de los mismos derechos, pri
vilegios, exenciones otorgadas para la linea 
principal, con excepción de los terrenos, que 
se sujetarán al articulo 14. Es entendids^ 
sin embargo, que los Ooncesiouarioa no po
drán construir ramal alguno, á una distan
cia mayor de ochenta kilómetros de la línea 
priocípal, sin previo conseatimicnto del Go
bierno.

Art. 26.—Para poder principiar trabajoa 
de agricultura, desde el momento en que so 
comience ia construcción de la línea férrea, 
el Gobierno dará á los Concesionarios ciooo 
mil hectáreas de terrenos nacionales, alteinih 
das con otras tantas para el Gobierno y si
tuadas en dicha línea férrea, extendiéndoles 
para ello nn titulo provieional que será defi
nitivo cuando los Concesionarios hayan cons
truido diez kilómetros de linea, abierta al ser
vicio público. Esto se entiende de conformi
dad con el articulo 13 de este contrato.

Art. 27.—Loa Concesionarios se obligan fi 
conducir gratis, en los treces ordiuarios, i  loa 
correos nacionales, correspondencia oficial, 
especies timbradas, empleados en servicio y 
comisiones militares mandadas por autoridad 
competente, entendiéndose por tales oomiaio- 
iies un numero de hombres que no exceda da 
veinticinco. Toda earga y pasajeros del Go
bierno pagará la mitad de los precios que sa 
cobre á los particulares, con excepción de 
pólvora y otros explosivos, cuya conducción 
podrá hacerse según convenios especiales.

Art. 28.—Para facilitar los trabajos da 
construcción y mantenimiento del ferrocarril 
y para evitar cualesquiera dificultades en al 
desarrollo y funcionamiento del mismo, por 
falta de las cantidades necesarias de moneda 
corriente, los Concesionarios tendrán el dere
cho de establecer y mantener uñad más osa

puestos extraordinarios, ni pagarán dereobos' banoariaa en puntos que éllos blíjan. El es-
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Jitaú J todos los nogooioB y transacciones de
iobu ÍDBtitnciones estarán exentos, durante 

-el término de esta concesión, de todas las ta 
isciones, fiscales ó tnnnicipales. establecidas 
é por establecerse, excepto de sello y timbre. 
Además, estos estabiecimieotos bancarios que 
dan sujetos las leves de Honduras, par.r su 
'fundación, existencia y demás efectos.

Art, 29.—Si surgieren desaveniencias en
tre el Gobierno y loa Concesionarios, con res
pecto al cumplimiento de este contrato, ó in 
terpretación do alguno ó algunos de sus artí 
culos, se someterán las diferencias á conoci
miento y decisión de dos amigables compone 
dores, nombrados uno por cada parte, quie
nes, en caso de desacuerdo, nombr.arán un 
'tercero, y el fallo de la mayoría setá decisivo 
T no cabrá contra él recurso alguno. El 
^ibunal de arbitramento se reunirá en la 
(Wpital de Honduras, procedeiá conf.)rme á 
lea leyes de la República y dará su fallo den- 
4ro de cuatro meses de inst-ilado.

Art. 30.—En garantía del fiel cnmphmien- 
Ao do este contrato, los Concesionarios depo- 
siterán en la Tesorería Genera! de la Repú 
blica, dentro de seis meses después de apro 
bsdo este contrato por el Congreso Nacional, 
-te suma de diez mil pesos oro, los que lea 
Mrán devueltos al„^éatar debidamente cons- 
traida y puesta al servicio público la línea 
férrea hasta Olanubito, quedando á beneficio 
-dsl Fisco si no se concluyese.

Art. 31.—Eu consideración á los privile- 
-gios otorgados á los Concesionarios, éstos ps 
garán al Gobierno, dentro de doce meses, 
contados desde la fecha de la aprobación de 
esto contrato por el Congreso Nacional, la 
-suma de cinco mil pesos oro, y seis meses 
-después de este pago, otros cinco mil pesos 
de la misma moneda ó su equivalente en pla
ta al tipo corriente en la fecha que se verifi 
qae el pago.

Art. 32.—Al cabo de veinticinco años, 
contados desde la aprobación de este contra- 
io, el Gobierno tendrá el derecho de comprar 
«1 ferrocarril, sus ramales, dependencias y 
aocoBorioB, dando á los Concésionarios aviso 
por escrito de su propósito, con un afio de 
anticipación, y dentro de un mes, contado 
desde que expire el término del aviso, el Go
bierno pagará ó hará que se pague el valor, 
que entonces tenga el ferrocarril y sus acce 
•serios por el costo, los que serán valorados
por dos peritos ingenieros, nombrados uno 
por el Gobierno y el otro por los C’oncosiona 
ríos. En caso de desacuerdo, los peritos 
nombrarán un tercero y el avalúo de la ma
yoría se tendrá por el verdadero costo.

Art. 33.—Si el Gobierno no tuviere por 
conveniente comprar el ferrocarril en el tiem
po señalado en el articulo anterior, podrá 
hacerlo en la terminación de cada diez afios 
Bubsiguieutea, en las condiciones estipuladas, 

Art. 34.—La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las obligaciuues á que están su 
jetos los Concesionarios, producirá la resci 
si6n de este contrato, quedando á beneficio 
del Fisco la parta de ferrocarril que hubiesen 
construido, con tod.is sus dependencias y ac
cesorios, lo mismo que los artículos que úu- 
biesen introducido al país en uso da las con
cesiones que les permite este contrato. Pero 
la caducidad por inobservancia del articulo 

por no dar principio á los trabajos de una 
manera formal dentro de los seis meses que 
Kfiala el articulo 5.° y por no hacer el depó
sito y pago á que se refieren los artículos 30 
y  31 en loe plazos sefialadoe por los mismos, 
será de hecho, sin necesidad de que interven
ga arbitramento ni de reeoluoióa alguna.

CAPITULO II
De la continuación del ferrocarril

Art. 35.—Los Concesionarios tendrán el 
derecho y privilegio de continuar la vía fé 
rrea, en un segundo tramo, desde el panto 
terminal en la cuenca del río Aguán hasta la 
ciudad de Yoro, ó un punto en el valle del 
mismo nombre, que no diste más de dos le 
guas de aquella cabecera; gozando, para este 
segundo tramo, de los mismos derechos, pri
vilegios y exenciones que, según el Capitulo 
I, se les dá á loa Concesionarios por el primer 
tramo, 6 sea el de Trujillo á Olanchito.

Art. 36.—Si los Concesionarios tuviesen 
intención de continuar la línea férrea, en uro
de las facultades que les dá el articulo ante
rior, lo comunicarán asi al Gobierno seis me» 
ses antes de terminar la construcción del 
primer tramo, presentándole al mismo tiem
po, para su aprobación, un trazo preliminar 
de la linea del segundo tramo, ósea de Olan
chito á Yoro, y doa años y medio después de 
aprobado dicho trazo por el Poder Ejecutivo, 
deberá quedar concluida ésta línea, salvo ca
so fortuito ó fuerza mayor, debidamente com
probados.

Art. 37.—Des-ie que loe Concesionarios 
presenten al Ministerio de Fomento el trazo 
preliminar á que se obligan por el articulo 
anterior, el Gobierno se compromete por el 
tiempo de dos afios y medio, en loe términos 
de los artículos 13 y 23, dando por igual 
tiempo á los Gonceeionariús, los derechos qne 
dichos artículos Ies dan para tres afios por el 
tramo ferroviario de Trujillo á Olauchito.

Art. 38.—Al principiarse á conetrnir el se
gundo tramo, depositarán loe Conceeionarioe 
la suma de diez mil pesos, como garantía de 
cumplimiento, los que les serán devueltos al 
quedar debidamente terminado, y los perde
rán, en beneficio del Fisco, ea caso de no 
terminarlo, quedando, por este hecho, sujetos 
loa Goncesiunarios á lo prescrito en el artícu
lo 34, pero solamente aplicable por este se
gundo tramo, sin que intervenga arbitra
mento.

Art. 39.—Si terminado el primer tramo, 
los Concesionarios no hicieren uso de los de
rechos y privilegios que se las dan por el ar- 
¡culo 35, quedará sin efecto el articulo 24 

del Capítulo I. Sin embargo, el Gobierno se 
compromete á no dar concesión alguna, para 
ninguna línea férrea paralela á la de dicho 
primer tramo, en una distancia de ciuco ki
lómetros á cada lado de la misma.

Art. 40,—Sí en el caso del artículo anterior, 
el Gobierno permitiese á alguna persona ó 
compafiia, construir una linea férrea desde 
Olanchito á otro punto cualquiera del inte 
rior, los Concesionarios quedan obligados á 
conducir, por el precio establecido en la ta
rifa que con aprobación del Gobierno fijen 
loe dueflos de ambas líneas, la carga y pasa
jeros que vayan destinados á Trujillo ó ínter 
medios, estableciendo asi, la conexción de las 
lineas.

Art. 41.—Si se construyere la línea hasta 
Yoro, al término de treinta y cinco afios, 
contados desde la aprobación de este contra
to, el Gobierno tendrá todos los derechos es 
tablecidos eu el artículo 32, y si no tuvieren 
por conveniente comprar el ferrocarril en di 
cho tiempo, podrá hacerlo en la terminación 
de cada quince afios subsiguientes, en las 
condiciones indioadae en el articulo citado.

Art. A2.—^En caso de construirse el segun
do tramo de que se habla en este contrato, 
los Concesionarios tendrán el derecho y pri
vilegio de continuar la vía férrea, eo un ter
cer tramo, desde el punto terminal en Yoro 
hasta Talanga ó un panto en el Valle del 
mismo nombre, á la altura de aquel pueblo; 
gozando, para eato toroor tramo, de todos los

derechos, privilegios y exenciones que seg6n 
el Capítulo I, se les dan á los Conceeionarioe 
por el de Trujillo á Olanchito.

Art. 43.—Si los Concesionarios quisieren 
hacer uso de los derechos que les dá el ar
ticulo anterior, lo comnnicaráo al Gobierno 
seis meses antes de terminaree el eegnndo 
tramo, sometiendo, al mismo tiempo, á sn 
aprobación el trazo preliminar correspondien
te, debiendo quedar construido este tercer 
tramo, dos afios y medio después de ser apro
bado dicho trazo, salvo caso fortuito 6 fuerza 
mayor.

Art. 44.—Desde que los Concesionarioe 
presenten al Ministro el trazo de que se trata 
en el articulo anterior, el Gobierno se obliga 
en los términos del artículo 37.

Art. -15.—Al dar principio á la construc
ción del tercer tramo, los Concesionarios ten
drán las mismas obligaciones y derechos para 
éste tramo, que las que fija el articulo 38 pa
ra el segundo.

Art. 46.—Si terminado el segundo tramo, 
ios Concesionarios no hicieren neo da los de
rechos que les asigna el articulo 4*2, eerá apli
cable al tercer tramo, lo que el articnlo 39 
indica para el segundo.

Art. 47.—Si loa Concesionarios, por onal- 
qnier motivo, no comenzaren los trabajos de 
Yoro sobre Talanga y el Gobierno permitiere 
la construcción de una linea que de Yoro 
parta sobre cualquier punto ds la República, 
los Concesionarios sa obligan en los término* 
del artículo 40.

Art. 48.—Si los Coucesionarioa construye- 
reu el ferrocarril hasta Talanga, al cnmplirae 
cincuenta afios de aprobado este contrato por 
el Congreso Nacional, el Gobierno tendrá loe 
derechos estipulados en el artículo 32 del Ca
pítulo I, y si no tuviese por conveniente com
prar el ferrocariii en el tiempo indicado, ae 
reserva el derecho de hacerlo en la termina
ción de cada veinticinco afios subsiguientee, 
en las eondicioues expresadas en el ya citado 
articulo 32.

Art. 49.—Es entendido y convenido que 
los derechos, privilegios y concesiones otor
gados por este contrato, no perjudicarán en 
manera alguna á tercero, ni á los derecho*, 
privilegios y concesiones, concedidos por M 
Decreto número 143 del Congreso Nacional 
de 19Ú0, para la construcción de un camino, 
ferrocarril con ramales, etc.

Art. 50—Ea convenido que los Concesio
narios, en todo lo concerniente á los derecho* 
y obligaciones dej presente contrato, no oon- 
rrirán á la vía diplomática, y siempre esta
rán sujetos al respecto, á lo que dispone el 
articulo 29.

En fe de lo cual, firman el presente con
trato, en Tegucigalpa, á quince de febrero de 
mil novecientos cuatro.—Emilio Mazier.— 
H. A. Spears.—Eduardo OrdóOez P.,”—El 
Presidente—A c u e r d a ;— Aprobarlo en todas 
sus partes.—Comuniqúese.—Bonilla.—El Se
cretario de Estado eu el Despacho de Fomen
to y Obras Públicas,--Alberto MembreOo.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones de la Asamblea Nacional Constitu
yente, á los diez y seis días de julio de mil 
novecientos cuatro.

F. Dávila,
Presidsate.

J. B u s t u l o  R iv e r a , 
Secretarlo.

A udato  McñOz, 
Secretarlo.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Publíquese 

Tegucigalpa: 29 de julio de 1904.
Manuel Bonilla .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Fomento y Obras Públicas,

Alberto Mevbbbño.
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PODER EJECUTIVO

GUERRA
Be m uida que ae practiquen loe eximenea en la 

Escuela de Oadetes

Tegucígalpa: 2 de niarxa de 1904.
Habieodo terminado el último de febrero 

recién pasado, el aQo escolar de la Escuela de 
Oadetee, de esta capital, el Presidente de la 
Bepúbliea

a c u e r d a ;
1. ®—Que los exámenes de prueba corres 

pondíentes, se practiquen en la referida Es
encia, deedo el lunes 7 del corriente mes, en 
•delante.

2. ®—Los exámenes se practicarán snjetán
dose en un todo al reglamento especial que 
para el efecto se emitirá y  de conformidad 
con los programas de la ensefianza, que han 
ddo aprobados por la Secretaria de la Querrá.

3. ®—Las ternas de jurados examinadores 
se formarán de la manera signiente:

Para Táctica de Infantería (Instrncción 
del Reclnta), Tenienteecoroneles J . Tomás 
Mej'ía j  AIfr<do Labré y Capitán Joaquín 
Medina Planas; para Ordenanza Militar, 
Tenientecoroncl J. Tomás Mi j'a . Capitán 
Joaquín Medina Planas y Alférez Atlolfo Zú 
niga; para Moral Militar, Coroneles Jeróni 
mo M. RÍ7as y Salomón T. Sosa y Teniente- 
coronel J, Tomás Mejia; para Geografía 
Universal, Licenciados Ricardo López, Es 
toban GuarJiola y Br. Pablo Rosales; para 
Aritmética Elemental, Bachilleres Rafael 
Snazo Amaya, Ruperto Ordófiez y  Policarpo 
V. Goello; para Gramática Castellana, Ba
chilleres Panlino Valladares, Mauricio Gó
mez y Manuel OrdóQez O.; para Geometría 
BlemenUl, seQores Salvador Moneada, An
drés Felipe Díaz y Camilo Serrano Cálix; y 
para Caligrafía y Documentación Militar, 
sefiores don José Ferrari y don Perfecto 
Sámper y Br. don Rahel Suazo Amaya.

4. ®—El Jefe del Estableoj^miento formula
rá  el horario de exámenes respectivo, el que 
deberá aprobarse por el Mioisterio de la Gue
rra.—Oomuniqnese.

B o n il l a .
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se autoriza el gasto de % 98.25

Tegucígalpa: 3 de marzo de 1904.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de I  58.25, que se paga

rán  por la Administración de Rentas de In> 
übucá, al Comandante de Armas de aquel 
departamento, para cubrir los gastos de es
critorio de las Juntas Locales de inscripción 
qne fnneionaron en el mismo, en el presente 
^ 0 .  Esta erogación se imputará á la partí 
da 8.®, capitulo V, Ramo de la Guerra, del 
Praiupnesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Ja  Guerra,
SoUr9 BaroJumti,

INSTRUCCION PUSUCA

Se nombra un profesor

Tegucígalpa: 2 de majo de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar profesor de Geometij^^ Trigo- 

nometria, en el Instituto Nacional, oou el 
eneldo que le asigna Preso pnestn respucti 
vo, at Bachiller don Romualdo B. Zepeda, 
en sustitución del Ingeniero don Manuel (4. 
Morey, quien por ausencia de esta capital no 
puede aceptar el iiombramionto.—Comoni 
quese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de lostruoción Pú
blica,

Alberto Membreflo.

Acuérdase un presupuesto

Tegucígalpa: 2 de mayo de 1904.
El Presidente

ACUERDA
el siguiente presupuesto para la Escuela de 
Ingeniería de la Facultad de Ciencias, du
rante loa tres últimos meses del presente ano 
económico:

Al mea 3 me«es
Decano............................. I
Becretario.......................
Director............................
Profesor de Aritmética y

Algebra........................
Profesor de Geometría y

Trigonometría..............
Profesor de Física............

— Ing lés..........
— Dibuj'o..........

Gastos de escritorio..........

30.00 t  90.0o
20.00 60.00

100 00 300.00

30.00

40.00
30.00
30.00
30.00
10.00

90.00

120.00
90.00
90.00
90.00
30.00

Total..................... $ 320.00 % 960.00
Los pagos se harán por la Tesorería Gene

ral, conforme las nóminas firmadas por el 
Secretario, con el V.® B.® del Decano de la 
Facultad de Ciencias, debiendo hacerse las 
deducciones correspondientes á las faltas de 
asistencia inmotivadas de los profesores, du
rante el mes.

Las erogaciones se imputarán á la partida 
1.‘, capítulo IV, Enseñanza Profesional, Ra
mo de instrucción Pública, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Eetado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

A Iberio Membreño.

Be hacen unos nombramientos

Tegucígalpa: 2 de mayo de 1904.
El Presidente

ACUERDA:
Hacer los nomb-  ̂ -«lientos que siguen, para 

la Sscnela de liig,...-ria, en la Facultad de 
Gienciae: Director, don Enrique G. Bour 
geois; Profesor de Aritmética y  Algebra, 
de Geometría y Trigo’iometría y Aplicaciones 
Prácticas (medición a i recta y cálenlo de áreas) 
y  de Dibujo, don Enrique G. Bourgeois; 
profesor de Física, d-m Norberto Quillén.

Las personas uoiubradas devengarán los 
sueldos que asigna el respectivo presupuesto. 
—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Mmbretto.

A V I S O S

El Infrascrito, .\dQ.illl^tr llll'r de R-uUá de tile - 
Jepartainento, h-*cfi Miher. ,jue el liii marltó-.O ‘!»1
toe-i eu curso, á las 11 a. m , si- Venderá en {>ú- ■ 
blica el terreno denomina o ' ‘üjo Ue |'rop|i>
p - ia la  agricu'tura y crUnziv ue ganaun, r  iíenflo'- 
una exteusión de 30 niarizarn?, propias jtiirs la agri
cultura, valoradas á $ l.Ou i inls una, r  173 eiasís- 
uas y 3.905 varas cuadn iiis j-idc'eiiiésiiiii!. i e van 
cuadrada, á | 0.50 nianzau-; .aiyo terren i ei'.iir'a .ie 
134 hectáreas, 47 áreus, 70 ciuiti.área-; se encueaira ca
jurisdicción de! pueblo de TalumtilH, y tli ue p' r lí
mites: al Norte, terreno ejidal de TatunobU, que
dando de por medio l.i quebrada Yi-rv-ibuenii; ai f̂ ur, 
terreno -le Valentín Qar-.y y otte s; y al Oriente j
Occidente, terrenos de los &• fio res Hipóbio iv lb  y 
Eufiucio Vciador. Lo expuesto se pone en Conoci
miento oel púi lico en cumplimiento de la liy .—I'e- 
guclgalpa, 11 de agosto de 1904.

3—2 A cuei.io C .',-IvSez.

£1 infrascrito, Administrador de Rectas de este 
departamento, hace saber: que el dia sábado 10 de 
septiembre próximo entrante, á las 11 a. m., se ven
derá en asta pública el terreno denominado “ La 9U 
Unión,” propio para la crianza de ganatio y deaun- 
Ctado por el l) t .  R. Frit-zgariner, tenlen.lo una ex
tensión superficial de 136 hectáreas, según el cuadro 
de cálculos formado por el xgrliuens(«r respectivo. 
Dicho terreno está situado en el pueblo de Santa Lu
cia; taa sido Valorado por esta Admiuislnición en la
cantidad de 378.70i doscientos setenta y trts pesos 
setenta centavos; y tiene ptir li«nit>s: al Norte, el si
tio de Jm iapa, p»erteneoieote » la t 'omuniilai de Pla
zuelas; a' Nur, tos terrenos ejidales de Banti Lucís-, 
al Oriente, los cerr«'S denominados “ La PU Cnión” 
y de Los Matazanos; y  al Ojcidente, las lomasdelm 
Pinos Labrados. Lo expuesto se pone eu coaóti- 
mienio del pútilico, i n cump ¡miento de la ley,— 
Tegucígalpa, 16 de ag» sio de 1904.

3—3 A uhxi-iC C . M eStz.

E l infrascrito. Secretario del Juzgado de Letras da 
lo Ciuil de este dt-partamenio, hace constar: que en 
el libro de registros de deounci- s de minas que este 
Juzgado lleva, se encuentra el que literahueLte dice: 
— -El infrascrito, Juez de La-tras de lo l ivil de este 
departamento, hace constar ti  escrito, constancia y
proveído qpe dicen:— Denuncio de mina nuevi,— 
Befior Juez de Letras de lo L iv il. —Yo, Maximiliano 
Ferrari, mayor de edad, soltero, militar y de esto 
vecindario, ante U d . manifiesto: que en cerro virgen 
y en el llamado de La Chorrera, jurisdicción de da- 
bansgrande, he descubierto ui.a mina qiie produce 
oro y plata, según se ve de la muestra que se acom
paña, la que corre de Este al t^iir. Linceros: al Se- 
le, Sur, Oeste y Norte, resirectivamente, los cerros 
de Ocote del Niño, Tablón, Laguna y El Marín. 
Esta m inase denominará ban José, y la denuncie 
para mí y los sefiores Antonino Giuntu y Ciríaco á l -  
mendares, mayores de edad, soltero», mineros y ve
cinos de dabanagrande. Espeto que Ud. se servlri 
tram itar este denuncio con arreglo á la ley .—Tegu- 
clgalpa, 4 de julio de 1904.—Max. Ferrari O .—Lre- 
seniado en su fecha, á las do.s p m.—Jimenea.— 
Juzgado de Letras de lo (Jlvd; Tegucígalpa, cinco de 
julio de mil novecientos cu a tro .—Admítese el de- 
nuncio que antecede, regístrese y publíquese el re
gistro en “ La Gacela,” por tres vece.» de dhz en diez, 
dias, por lo menos. Artículos 33 y del Cudigo de 
M inería.—N( tlfiquese.—José M.* -".ndoval.—iisr- 
tin Jiménez, Srio,—Kegistrado en Teguc.igalpl, al 
dia miércoles seis de julio de mi> novecientos cuatro. 
—.losé M.* Nandoval. -Martin Jiniet;ez, Brío.”— Ex
tendida en Tvguoigalpi, á cuatro de agoriodomU 
novec entos cuatro .—Martin Jiménez. 2(>—31

Juan R . Ramírez, Juez de Paz Je este pueblo, i  ka- 
jueces de Instrucción y demás autoridades de la Repú
blica, hago saber: que en el Juzgado de mi cargóse 
sigue causa criminal contra Piudencio Ortega, por el 
delito de homicidio frustrado, seguido de lesiones, con
tra Canuto Castro, cometido el veintisiete de febrero del 
corriente año, á las seis de la tai de, en la aldea de Barrí 
de Zacate, á quien se le ha decret.ad'* auto Je prisión 
provisional; y encontrándose ausenté de esta jurisdic
ción, é Ignorándose su paradero, requieio á ustedes, en 
nombre de la ley, para que, si aparece en su ¡utisdic- 
ción, se sírvan capturarlo y remitirlo, con toda segun
dad, á la oiden de este Juzgado, Asimismo se emplaM 
á dicho reo para que se presente en este Juzgado dentro 
de treinta dias, para notificarle los autos recaídos en U 
sumaria, bajo apercibimiento de declararlo rebelde en 
caso contrario.—Librado en El Porvenir, á los once dias 
del mes de marzo de mil novecientos cuatro.—J. R. Ra
mírez.—Santiago Martínez.—J. Eulogio M.aitínez.
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